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ESPECIAL CAMPAÑA DE RECOGIDA DE FIRMAS



Queridos amigos: 

Como la mayoría de vosotros sabéis, hemos puesto en marcha una campaña de recogida de firmas con el fin de enviarlas al Congreso de los Diputados, mediante Iniciativa Legislativa Popular, la entrega a alguno de los grupos parlamentarios (o a todos), o la tramitación directa por parte del Gobierno. 

Necesitamos 500.000 firmas -firma, nombre y DNI- que respalden las siguientes peticiones: 

Los abajo firmantes, frente a la problemática producida en los procesos de adopción internacional, que llegan a generar situaciones de desamparo y discriminación de los menores adoptados, solicitamos que se desarrollen, con carácter de urgencia, las recomendaciones que la “Comisión Especial del Senado sobre la adopción internacional” elaboró en la pasada legislatura, y que fueron publicadas en el Boletín General del Senado, número 775, de 9 de diciembre de 2003, prestando especial atención a los siguientes apartados:

- Optimización del funcionamiento del Registro Civil Central, equiparando la inscripción de un hijo adoptivo a la de un hijo biológico. 

- Establecimiento de deducciones y/o desgravaciones en el IRPF, de carácter universal, para minimizar los costes de los procesos de adopción internacional, incluyendo los informes de seguimiento post-adoptivos que deban realizarse. 

- Favorecer la integración de los menores y la conciliación de la vida familiar, mediante la ampliación del periodo de baja maternal (si esta es compartida por ambos miembros de la pareja), la modificación del reglamento que regula la reducción de la jornada laboral (para adaptarlo a la fecha de adopción y no a la edad de los menores), y la regulación de los permisos por ausencia necesarios para la tramitación del proceso de adopción (en el país de origen de los menores). 

- Unificación de los procedimientos y criterios que regulan la elaboración de los certificados de idoneidad e informes psicosociales, así como la gratuidad de su tramitación, suprimiendo las diferencias que, actualmente, se producen en las diferentes CC.AA en cuanto a tiempos y costes. 

- Reglamentación y control de las ECAI acreditadas, mejorando la transparencia, la gestión y el derecho a la información de las familias, así como la posibilidad de traslado de expedientes si la ECAI escogida no opera en la Comunidad Autónoma de residencia. 

- Homologación de los protocolos médico/pediátricos con los países de origen, que permitan evaluar, de manera fiable, la salud de los menores. 

- Asegurar la plena integración en el sistema educativo, facilitando su acceso a los centros escolares elegidos. 

Si deseas colaborar en la campaña de recogida, debes comenzar por bajarte estos dos documentos e imprimirlos en papel. 

1.- Formulario firmas. Aquí deberán ir las firmas, nombres y DNIs de las personas que quieran apoyarnos. Recoged cuantas más mejor!! 

2.- Formulario Comisión Senado. Documento complementario donde se amplía información con respecto a nuestra petición. 

Podéis recoger tantas firmas como os sea posible, aunque sean de personas no relacionadas con la adopción. El único requisito es que sean ciudadanos españoles mayores de edad, y que conste su nombre completo y DNI. Para ello, se puede imprimir o fotocopiar el formulario de firmas tantas veces como sea necesario (cuantas más mejor). 

Una vez tengáis las hojas con las firmas (cuantas más mejor), deberéis enviarlas a la siguiente dirección postal:

Francesc Josep Alonso Márquez
Apartado de Correos 291
08220- Terrassa (Barcelona) 

No importa que pienses que solo puedes recoger una o dos. Esto consiste en recoger firmas, y ¡¡cada una de ellas cuenta!! 

Vuestra ayuda va dirigida a nuestros niños, y sobre todo, a los que se adoptarán en un futuro. Merece la pena el esfuerzo. 

Nota adicional del 14/1/2005 

- El periodo de recogida será, inicialmente, hasta finales de febrero o mediados de marzo. 

- El destino de las firmas es EXCLUSIVAMENTE para presentarlas ante el Congreso de los Diputados mediante una Iniciativa Legislativa Popular o a través de cualquiera de los grupos parlamentarios. No hay ninguna intención oculta ni diferente a la mencionada con las firmas, tal como insinuaban de una asociación a una de nuestras listeras. 

- Paralelamente, se iniciará una campaña para dar a conocer nuestras reivindicaciones, notificándolo a los representantes del Gobierno y a los medios de comunicación. 

Muchas gracias a todos, 

Quico Alonso 

Más información en http://www.iespana.es/adoptaenrusia/recogida_firmas.htm o en quicoalonso@yahoo.es
